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PROYECTO DE DECLARACIÓN
Fundamentos
Visto que el día 03 de agosto del corriente año, la Escuela Número 17 “Doctor DIÓGENES DE URQUIZA”, cumple 100 años desde su creación  y que se apresta a celebrarlos con numerosas actividades, educativas, culturales, sociales y deportivas.

Que en su rica historia es posible ver sus inicios en el Departamento FEDERAL  en el paraje conocido como “CARPINCHORÍ”, desde dónde fue trasladada a la Ciudad de CONCORDIA, funcionando inicialmente en un local ubicado en la intersección de las calles Balcarce y Humberto Primo, funcionando bajo la dirección de la maestra Enriqueta TAVELLA, con 73 alumnos distribuidos en dos turnos con tres secciones.

Luego en su derrotero es posible ver a este colegio en una casa antigua, cuyas aulas se encontraban separadas con modestos tabiques de chapadur, que por su consistencia muchas veces impedían el normal dictado de las clases.

En el año 1997 al cumplirse 75 años, se distingue en una revista elaborada  el slogan que los acompaño, BODAS DE DIAMANTE  “Educando con amor y Esperanza” es posible ver el mensaje en aquella Escuela de calle Humberto Primo y en la actual de calle Las Heras y Nogoyá.

Esa casa de los CHIOVETTA, reflejo de sus jóvenes 75 años y la actual en sus primeros 100 años nos ubican en una institución escolar que al cumplir 100 años es reconocida por sus dos nombres, uno de ellos del derecho consuetudinario la Escuela CHIOVETTA, para el sentir popular y la otra la Escuela de Educación Primaria número 17 Doctor Diógenes de Urquiza.

Dentro de su rico pasado es posible ver a esta Escuela Centenaria, obteniendo magnos logros, como fue el reconocimiento desde el Ministerio de Educación de la Nación por su calidad educativa, echo que fue anunciado el viernes 09 de mayo del año 1996 y se plasmó  con el ingreso  de los representantes de la institución el jueves 15 de mayo del mismo año en el salón blanco de la casa de Gobierno, un primer premio que no solo ubica en un pedestal al colegio sino que se transforma en inolvidable, ya que se agregaría una biblioteca de 400 volúmenes.

Siempre al servicio de la Comunidad es posible ver a este colegio cediendo sus aulas para que se instalara un consultorio de atención odontológica.

El regreso a la presencialidad marca nuevos desafíos, en su edificio funciona una Institución de nivel superior el Profesorado de Educación Especial y Primaria. La institución abre sus puertas a la comunidad con las primeras luces del amanecer y cierra las mismas con su noche muy profunda.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés la conmemoración de los 100 años de la Escuela N° 17 “Dr. Diógenes de Urquiza” a celebrarse el 3 de agosto de 2022.-
Segundo: Comuníquese a los Directivos de la Escuela N° 17  “Dr. Diógenes de Urquiza”. 
Tercero: De forma.
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